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Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Viernes, 31 de agosto de 2018 
 

      

            

  

 En San José, a las doce horas con cincuenta minutos del treinta y uno de agosto del dos mil 
dieciocho, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo 
Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal, José Paulino Hernández Gutiérrez (Plaza Vacante Armijo 
Sancho), Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta Lobo), Hubert Fernández Argüello (en 
sustitución del Magistrado Cruz Castro), Lucila Monge Pizarro (en sustitución de la Magistrada Hernández 
López) y Mauricio Chacón Jiménez (en sustitución del Magistrado Salazar Alvarado). 

 

  

            

 

EXP. Nº VOTO Nº TIPO POR TANTO RECURRIDO 

18-001376-
0007-CO 
 

2018014503 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. En 
consecuencia, se ordena a 
Fernando Llorca Castro, en su 
condición de Presidente Ejecutivo 
de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quien ejerza 
ese cargo, que lleve a cabo todas 
las actuaciones que se encuentren 
dentro del ámbito de sus 
competencias y atribuciones a 
efectos de que, dentro de un plazo 
razonable, se someta a [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 
001] y [NOMBRE 002], cédula de 
identidad [VALOR 002], a la 
técnica reclamada, según el 
criterio del Jefe del Servicio de 
Ginecología del Hospital México y 
del Comité de Salud Reproductiva 
del Colegio de Médicos y Cirujanos 
de Costa Rica. Se advierte al 
recurrido que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y 
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no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
ocasionados por los hechos que 
han dado lugar a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Fernando Llorca 
Castro, en su condición de 
Presidente Ejecutivo de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o 
a quien ejerza ese cargo, en forma 
personal. El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. 

 

A las doce horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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